
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T11:03:03
2024-12-03T11:03:04
016455F9-B4B5-54E0-9235-14A6D0950F7A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707713 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO HERMOSILLO 2024-
11-25 07:46:29

$ 88.79 $ 88.79

Iva Trasladado

TOTAL

$ 88.79

Importe (en letra): CIENTO TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 103.00

$ 14.21
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
YagB4tdoIAzakDLDC8GqksZwNTvR1aYJyIYJHEq5QkB+/OIJFBGI2/BiNG1T/MWOaBhEMBmHEwrXgIu7AxJDzRxbat+KSGOGePmNs6EuwloY1rIVIhQ/QS94iO6UBnR6Hu+cGtk3X0vxRK81dIhyNLNDm3fS
8L7fgf1jsIu9GNODe5n77wqGam1c3GdGA0dvM+kr8PIBsCNT/Jxlc9zBSfyAcrpOXtMGvc/2OXPQ+bbrO0cfhaQT/1sJholyd16w7u/6fOrQveNACaasq7gOqS4PMbcyBGSQWUouS4WTkzDfxXPv/Etkzeqe0Ctyk
32afng61Rit0jT8QHCdcpvMeQ==

N3QpANfHpaTxyTk04TtM43uo0ctNqsJ4Q93bx4Tn9Yk1VQdHaKHVD9OqycxLOTmVdojrZSvwVCfJItw61kSCnLkOJIyvdFv/dnvUTdoB8KdP2+3ZgrQyOCst+b9/3G8n3Z3cSgRBU9/VM4ygcj/1EmmBGhd4HqF
JeW/8jpQLaB7gChZmEiJymwCURdovRpBBv1hqv2Rhdfb7mFEYiBOABTydd1glYc5Zxwf6Jvr51JOIxB5w0mm0qFWXmnbvFpfoyYccpqvDOyFU0NOiK0XCV66cD9W7n6mkTR/OSLPnobVnhlnBSIUymxdkKK
B93NYvFx4Cbyt7sGr+1oA3gY388w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|016455F9-B4B5-54E0-9235-14A6D0950F7A|2024-12-
03T11:03:04|YagB4tdoIAzakDLDC8GqksZwNTvR1aYJyIYJHEq5QkB+/OIJFBGI2/BiNG1T/MWOaBhEMBmHEwrXgIu7AxJDzRxbat+KSGOGePmNs6EuwloY1rIVIhQ/QS94iO6UBnR6Hu+cGtk3X0vxRK81dIhyN
LNDm3fS8L7fgf1jsIu9GNODe5n77wqGam1c3GdGA0dvM+kr8PIBsCNT/Jxlc9zBSfyAcrpOXtMGvc/2OXPQ+bbrO0cfhaQT/1sJholyd16w7u/6fOrQveNACaasq7gOqS4PMbcyBGSQWUouS4WTkzDfxXPv/Etkzeq
e0Ctyk32afng61Rit0jT8QHCdcpvMeQ==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:05:03
2024-12-03T10:05:03
931F6589-4734-5584-8760-DF2C314AB494

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63706026 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO HERMOSILLO 2024-
11-28 14:24:19

$ 88.79 $ 88.79

Iva Trasladado

TOTAL

$ 88.79

Importe (en letra): CIENTO TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 103.00

$ 14.21
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rtTPAROunNCnzCoV+k3lc9NSsTjuYk5NlQDWcALonTChCG6CZWIseta6hZksspI1e/eueAJ7IqR49zuk06dmUNZF9bTAYEzA6Hr9tCqBZ/HC78/Mn5Id6w46QDKcQ8eoCVYFYX1w0RP4bpxCInqI+0ENLsO8b
Y6615nZQwODeTfEvQ6I5Rctcq8Jk8vFsZ14bAvyf+wTY7nwl49IjWxTE9sWIgtuXUpvsH6Xo8juSsIp25ZSR0RS7GVphB/+zRCt+3SZBN7WnPn+4Q/09gfiR8ujLIvPGFrP16N1Wo9yThcsyIFEelsX68hrru/GT+Tv
1MZI97pGBpcb88x0EzFpXg==

pdsk2aFpJBbUxtbt5hh2/LN6BdiF8+o6lvOPeRY28SwF8nI60/vShtiMeR8C96ADRCjkc0+FYvX5n3fS4+zDe4kzS+UMIpLQ/r8dswivKhmoiiA5clgLwLASCApbQYy6GTJW3wtEPO3v2nBmX2gKDJKBjcJq3Xbpqf
5WX0iytDUpZ3jpxUn1KRrPTDYojmhgLEYgv9v7hx2XDpn390U+kizhEXwSx3Y7fJuhTKT4s5PkE2ix6VTzSGrH6w/CL1efdT5sGITD8/1mZaXmRm+LzhXAJLMtX+X8LFJXyPUljnmMCu/scyV/pIHW7Hsvpf4JLK
uPvdRngXZ5VNFD5YyGTQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|931F6589-4734-5584-8760-DF2C314AB494|2024-12-
03T10:05:03|rtTPAROunNCnzCoV+k3lc9NSsTjuYk5NlQDWcALonTChCG6CZWIseta6hZksspI1e/eueAJ7IqR49zuk06dmUNZF9bTAYEzA6Hr9tCqBZ/HC78/Mn5Id6w46QDKcQ8eoCVYFYX1w0RP4bpxCInqI+0
ENLsO8bY6615nZQwODeTfEvQ6I5Rctcq8Jk8vFsZ14bAvyf+wTY7nwl49IjWxTE9sWIgtuXUpvsH6Xo8juSsIp25ZSR0RS7GVphB/+zRCt+3SZBN7WnPn+4Q/09gfiR8ujLIvPGFrP16N1Wo9yThcsyIFEelsX68hrru/
GT+Tv1MZI97pGBpcb88x0EzFpXg==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PASAA 200028741636

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA SANTA ANA ALTAR

BOSQUES DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 880DE5ED-481C-42BB-B375-E3765586F63B

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD: CIUDAD
DE MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

02-12-2024 10:17:03

RFC:CSA171003QCA

00001000000508939520No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 02-12-2024 10:17:04

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA SANTA ANA - ALTAR

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 108.62 $ 108.62NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 17.381.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-12-02T10:17:04

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|880de5ed-481c-42bb-b375-e3765586f63b|2024-12-
02T10:17:04|LSO1306189R5|AacLpN8+ci0Mwv5TnkOwIHRSChs1kEDB6LVt/2iq0XG/6QOFKpuBL1snBkFpH5rox+QENz3l1O+I8Pp0LbY/eoL9qzhUfM1x0lhrD0j4
YqA6TRsijN3aBKZ13N6f/yb3udqxi0MVSaSs5H+mTgrzTOqT9VrrvjGZdGq0M0V+bpcD/DBt2EiZlyQWdu7J+OD4xJPZ+HfcY/P/TWN0NBpudKqyZlIJQNhH1YrcB2t
Uh5iXXVpJU6N/FfeyP2Lqu/w9xqrDEq4ocihcn35ILF0crNpSni3faUkaI8ib3tB1SFmhf86dos11H4S3/zPEVpE2twLBgohxlb6r2ZkYGts4iw==|0000100000050984666

AacLpN8+ci0Mwv5TnkOwIHRSChs1kEDB6LVt/2iq0XG/6QOFKpuBL1snBkFpH5rox+QENz3l1O+I8Pp0LbY/eoL9qzhUfM
1x0lhrD0j4YqA6TRsijN3aBKZ13N6f/yb3udqxi0MVSaSs5H+mTgrzTOqT9VrrvjGZdGq0M0V+bpcD/DBt2EiZlyQWdu7J+O
D4xJPZ+HfcY/P/TWN0NBpudKqyZlIJQNhH1YrcB2tUh5iXXVpJU6N/FfeyP2Lqu/w9xqrDEq4ocihcn35ILF0crNpSni3faUkaI
8ib3tB1SFmhf86dos11H4S3/zPEVpE2twLBgohxlb6r2ZkYGts4iw==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 17.38

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 126.00

$ 0.00

Sello digital:

iiKtwIpo90olO/aoKHq7GmZ0aM3CCAFjPtG2ArGnv2t286nceLp/iwf0yaufzJrRinuuKXz8SUKIP3ZyYCUDMK7E2y3duU2JIpYfhzr4DGpUJQ7HCtv7IAL1PmSNtr3um
etTr5SKQ3C3c0ZHvS39p9YfukxUdH/Oy/4EnierUEWWiRnwd7EzxD4E7/qX6gfVjXJvz5tHkkIDznFDLUxb46S/pjB6CTwSNDpVY6IKUCYvnoa/hAIxTPvVpzS3xcoO
Lmnl//hPvqgG0aCSqoPvk3ifQREHEQsE8rPNiryFlgzcWU2obUrWL5Rq8TMhOm0H6CND6ARIKRYBotpre0pIjQ==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO VEINTISEIS    00/100)

$ 108.62

00001000000508939520

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

1Página 1/
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PASAA 200028741573

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA SANTA ANA ALTAR

BOSQUES DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 7C1E02FA-0B55-4BB1-9DD2-1D98CA1C0158

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
REGIMEN:  603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR LOCALIDAD: CIUDAD
DE MEXICO
CP 06760, CUAUHTEMOCESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MEXICO, MEX-Mexico

601 - General de Ley Personas Morales

02-12-2024 10:13:30

RFC:CSA171003QCA

00001000000508939520No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 02-12-2024 10:13:30

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3 PISO COLONIA: BOSQUES
DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA SANTA ANA - ALTAR

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Exportación: 01 No aplica

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

Obj
Imp

NAC6295111603 $ 108.62 $ 108.62NA $ 0.00Peaje para el uso o goce de la carretera (1 ticket) 002 IVA $ 17.381.0002

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2024-12-02T10:13:30

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|7c1e02fa-0b55-4bb1-9dd2-1d98ca1c0158|2024-12-
02T10:13:30|LSO1306189R5|eXDcMpDMoVFkUNm9lzrn2atTu4VogbG9ojxe+MUJHwgmkZg7Ieldgcn/RbXOP51ej2QZcOTxwJ3p6+QdAi1n4uOu7oXfnMePisSUf
RPRxj0ZoIHC2uGOxPtcIlSIy2enTMEyKfXopZOms25JE8PC1dEmKisYeKiy8YzbsuWY+u9eyPtcjIZT39NzV17EtwEPeU06CRIYwNeJERx4wvrvV0iShXGuKRPeH4
x/sPJGv1DTUSwS7Jk8stuONNVBBsbzegW3uSzjclA2H/jeSzPFc6zd54Yf+NzaAWDH7EYlEKp/iRD6O89p5Wi0KiG/Bl+i1DdL6zI37xqm54Suc6VPmQ==|00001000
000509846663||

eXDcMpDMoVFkUNm9lzrn2atTu4VogbG9ojxe+MUJHwgmkZg7Ieldgcn/RbXOP51ej2QZcOTxwJ3p6+QdAi1n4uOu7oXfn
MePisSUfRPRxj0ZoIHC2uGOxPtcIlSIy2enTMEyKfXopZOms25JE8PC1dEmKisYeKiy8YzbsuWY+u9eyPtcjIZT39NzV17Et
wEPeU06CRIYwNeJERx4wvrvV0iShXGuKRPeH4x/sPJGv1DTUSwS7Jk8stuONNVBBsbzegW3uSzjclA2H/jeSzPFc6zd5
4Yf+NzaAWDH7EYlEKp/iRD6O89p5Wi0KiG/Bl+i1DdL6zI37xqm54Suc6VPmQ==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 17.38

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 126.00

$ 0.00

Sello digital:

lF6bpgkMn+CSHXG0OJtRhtvqi4Y0QAe0zkcBQ9mQKOIujpZznSFizJWNYubi6tqznYtOh9a95nl7W4Va5rvN7ViQjgsAmpZN3SIXQ4uVxnhAWVuTdelN3ouoP6q/Ls
GyUm8DNlWo+huQ1WTIXIj4v/7OY2c4jXoqapBiF4zU3juz45ELX65Ptad3aVIvMzICP2y976YsOLtTmy13MlcE4MeYEHLHinR+F+SlkJYyAdULmUH+Mx5MFid8i01o
SW2/RV+8fJM8xaH+2HwlWlsxMFOxMaKzTFIp0jrfw2tJ/SsZprnuZ7qs9GP8n4VzeM8rSgrOjTDbD5FehZSidffwhg==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO VEINTISEIS    00/100)

$ 108.62

00001000000508939520

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.






















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	2 E7295_V4814_TRTN_TST
	2 E7295_V4814_TRTN_TST
	Página en blanco

	CT01SO021.01.2025-V.1

	Acta de la 1a Sesión Ordinaria del Comite de Transparencia  21 ene 25

